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1. Introducción  
 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección General de Política 

Macroeconómica, históricamente ha realizado el análisis y seguimiento fiscal de las cifras de balance 

y deuda del Sector Público. El seguimiento de las finanzas públicas de Colombia se basa tanto en los 

conceptos, como en el marco analítico y metodológico del Manual de Estadísticas de Finanzas 

Públicas de 1986 (MEFP 1986) del Fondo Monetario Internacional (FMI), con algunas adaptaciones. 

Esta metodología fue adoptada siguiendo el acuerdo firmado por Colombia con el FMI en 1999. El 

seguimiento se realiza teniendo en cuenta una muestra de entidades que conforman el Sector Público 

No Financiero (SPNF) y el Sector Público Financiero (SPF). El primero comprende a los diferentes 

subsectores que integran al Gobierno General (GG) y las Empresas Públicas, mientras que el segundo 

corresponde al Banco de la República y Fogafín. Teniendo en consideración lo anterior, este 

documento presenta de manera detallada los resultados de balance y deuda bajo la metodología de 

caja modificada (MEFP 1986) para el SPNF y SPF1. 

  

 
1 Todas las cifras presentadas en este documento son preliminares. En el análisis de las cifras como porcentaje del PIB, para ambos 2023 y 2024 se 
utiliza el PIB nominal publicado por el DANE ($1.584.562mm en 2023 y $1.705.322mm en 2024). Adicionalmente, las cifras de deuda de este documento 
se calculan como proporción del PIB acumulado durante los últimos 12 meses. 
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2.  Resumen ejecutivo 
 

» En lo corrido de 2024, el Sector Público No Financiero (SPNF) registró un déficit fiscal de 6,0% 
del PIB presentando una reducción en el balance de 3,3 puntos porcentuales (pp), respecto al 
resultado deficitario observado en el mismo periodo de 2023 de 2,7% del PIB. Este resultado se 
explica principalmente por la desmejora conjunta de 3,6pp que presentaron las métricas ficales del 
Gobierno General (-3,2pp) y Sector Público No Modelado (SPNM) (-0,4pp), que se vio parcialmente 
contrarrestado por la recuperación de 0,3pp en la dinámica de las empresas públicas.  
 

» Consistente con lo anterior, el balance fiscal del Gobierno General (GG) presentó una 
disminución de 3,2pp del PIB, pasando de un déficit de 2,7% del PIB en 4T2023 a uno de 5,9% 
del PIB en el mismo periodo de 2024. Este comportamiento está explicado por el deterioro en las 
métricas fiscales del Gobierno Central (Gobierno Nacional Central y Resto del Nivel Central) (-2,6pp) 
y Seguridad Social (-0,7pp). Esto se vio contrarrestado por la recuperación del balance del sector de 
Regionales y Locales (0,1pp). 

 
» En 2024, las métricas de deuda del SPNF aumentaron respecto al mismo periodo de 2023. 

Específicamente, la deuda agregada incrementó en 5,1pp del PIB, pasando del 62,9% del PIB en el 
cuarto trimestre de 2023 al 67,9% del PIB en 2024. Asimismo, la deuda consolidada del SPNF, que 
tiene en cuenta los pasivos entre las distintas entidades que lo conforman, experimentó un crecimiento 
de 3,7pp del PIB, pasando del 54,0% al 57,6% del PIB. Finalmente, la deuda neta alcanzó el 50,5% 
del PIB, aumentando en un 4,2pp en comparación con el cuarto trimestre de 2023. 

 
» De manera análoga, se registró un aumento en la deuda agregada, consolidada y neta del GG. 

La deuda agregada experimentó un incremento de 4,5pp del PIB, alcanzando el 64,4% del PIB en el 
cuarto trimestre de 2024, mientras que la deuda consolidada mostró un crecimiento de 3,2pp, 
situándose en el 56,6% del producto. Por último, la deuda neta aumentó en 3,5pp, llegando en el cuarto 
trimestre de 2024 a 51,0% del PIB. Es importante destacar que las métricas de deuda del Gobierno 
General se ven influenciadas por el aumento en la deuda del GNC, dado que esta representa el 96,0% 
de la deuda total del GG.  
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3. Estadísticas en base caja modificada  
 

En esta sección del documento se presentará el detalle de los resultados fiscales para las 
diferentes entidades y subsectores que conforman el Sector Público No Financiero (SPNF), 
compuesto por el Gobierno General (GG), las empresas de los niveles nacional y local y el 
Sector Público No Modelado (SPNM), y los resultados del Sector Público Financiero (SPF) bajo 
la metodología de caja modificada.  

 

Gobierno Nacional Central (GNC)2 
 

» Al cierre de 2024, el balance total del Gobierno Nacional Central (GNC) registró un déficit de 
6,7% del PIB ($114,5 billones). Esta cifra representa un deterioro de 2,5pp del PIB frente al 
déficit observado en 2023 (-4,2%). Este resultado se explica por una caída en los ingresos 
tributarios de 2,2pp del PIB, así como un aumento en el gasto de 0,3pp del PIB. Por su parte 
el balance primario se ubicó en -2,4% del PIB, deteriorándose en 2,0pp frente al 2023. 
 

» Los ingresos totales del GNC presentaron una caída de 2,2pp frente al 2023, alcanzando el 
16,5% del PIB para 2024. Esta caída obedece a la reducción del recaudo tributario en esa 
misma magnitud. Al respecto, es importante resaltar que el 2024 fue un año atípico en el 
comportamiento del recaudo tributario, pues este se ubicó en 14,4% del PIB, equivalente a 
una caída nominal cercana a $18 billones, en medio de un crecimiento de la actividad 
económica. Este comportamiento, se explica por una reducción en el recaudo por cuotas de 
renta en 1,5pp del PIB y de retención en la fuente por 0,6pp del PIB frente a 2023. Por su 
parte, los ingresos no tributarios, los fondos especiales y los ingresos de capital se 
mantuvieron estables como proporción del Producto. 

 
» El gasto total del GNC presentó un aumento de 0,3pp alcanzando el 23,2% del PIB en 2024. 

El Gobierno realizó un esfuerzo sin precedentes para lograr una reducción de 1pp en el gasto 
discrecional, pero el incremento de 0,8pp en los gastos inflexibles contrarrestó y limitó este 
ajuste (+0,6pp por SGP y +0,2pp por salud y pensiones). Como resultado, el gasto primario 
cerró con una reducción de 0,2pp. Sin embargo, esta disminución en el gasto primario fue 
más que compensada por un aumento de 0,5pp en el gasto por intereses. 

 
» La deuda bruta y neta del GNC para el cierre 2024 alcanzó el 61,6% y el 59,3% del PIB, 

respectivamente. Estos resultados representan un deterioro de 5,3pp en el caso de la deuda 
bruta y 5,9pp para la neta respecto al 2023. El incremento de la deuda neta se explica por la 
devaluación de la tasa de cambio (+3,0pp), el resultado de balance primario (+2,4pp) y el 
costo financiero asociado a la diferencia entre la tasa de interés de la deuda y el crecimiento 
económico (+1,3pp). Otros factores compensaron parcialmente este aumento (0,8pp), gracias 

 
2 Estas cifras son consistentes con el cierre definitivo del GNC para 2024. Para más detalle sobre este nivel de gobierno, dirigirse al cierre trimestral del 
GNC. 

https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/cierre-fiscal-gnc-2024?download=true
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/cierre-fiscal-gnc-2024?download=true
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a ajustes en el portafolio de activos y medidas de gestión de pasivos que permitieron atenuar 
parte del crecimiento del endeudamiento. 
 

Para el cierre de 2024 el GNC registró un déficit de 6,7% del PIB ($114,5 billones), lo que 
representa un deterioro de 2,5pp del PIB frente al resultado observado en 2023 (4,2% del PIB). 
Este resultado se explica principalmente por una reducción en los ingresos totales del GNC en 2,2pp, 
en donde los ingresos tributarios representaron la totalidad de la caída. Por otra parte, también se 
registró un aumento en los gastos totales del GNC de 0,3pp, explicado por un mayor gasto en 
funcionamiento (+0,5pp) y servicio de la deuda (+0,5pp), y contrarrestado parcialmente por una 
reducción de la inversión (-0,6pp). 
 
Gráfico 1. Balance Fiscal Total del GNC 4T 2021-2024 (% PIB) 

 
Fuente: DGPM – MHCP 

 

Por su parte, el balance primario registró un deterioro de 2,0pp del PIB, pasando de -0,3% del 
PIB en 2023 a -2,4% del PIB en 2025 ($40,3 billones). La diferencia entre el cambio observado en el 
déficit total respecto al primario se debe a un incremento en los intereses pagados en 0,5pp como 
resultado de mayores pagos de deuda la deuda interna y colocación de deuda a descuento. 
 
Los ingresos totales del GNC para el cierre del año 2024 se ubicaron en el 16,5% del PIB ($281,4 
billones), lo que representa una caída de 2,2pp del PIB respecto al cierre de 2023. Este 
comportamiento se debe principalmente a una reducción en los ingresos corrientes de la Nación en 
2,2pp, causados en su totalidad por una caída en los ingresos tributarios. Por su parte, los ingresos 
no tributarios, fondos especiales y rendimientos de capital mantuvieron una proporción constante del 
PIB frente a 2023, representando el 2,1% de este mismo. 
 

• Los ingresos corrientes de la Nación se ubicaron en 14,5% del PIB, lo que representa una 
disminución de 2,2pp frente al 2023, la cual se explica en su totalidad por la caída de 
ingresos tributarios. Los ingresos corrientes en el 2024 alcanzaron el 14,5% del PIB ($247 
billones de pesos), compuestos por un 14,4% del PIB ($245 billones) de recaudo tributario y 0,1% 
del PIB ($1,9 billones) de recaudo no tributario. 

• Durante el 2024 se materializó una caída inesperada en los ingresos tributarios de la Nación, 
con una disminución de 2,2pp del PIB ($18,1 billones de pesos), situación que muestra una 
desconexión entre el crecimiento de la actividad económica y el comportamiento de dicho 
rubro. A pesar de que la actividad económica mostró una aceleración durante el año, esta no se 

-7,0
-5,3

-4,2

-6,7

2021 2022 2023 2024
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reflejó en un aumento del recaudo tributario frente a 2023, configurando un comportamiento atípico 
en la relación histórica entre estas variables. 

• Los ingresos provenientes de fondos especiales se mantuvieron constantes en proporción 
al PIB, ubicándose en 0,3pp. Dentro de este rubro, los ingresos por contribuciones de 
superintendencias se mantuvieron estables. Por su parte, la sobretasa al ACPM registró una 
disminución de 0,1pp frente al PIB, la cual fue compensada por el incremento en otros ingresos 
de fondos especiales. 

• Por su parte, los ingresos de capital se mantuvieron constantes como proporción del PIB, 
ubicándose en 1,7% del PIB. No obstante, al desagregar sus principales componentes, se 
evidencia que presentaron variaciones heterogéneas que se compensan entre sí.  
 

Tabla 1.   Balance Fiscal del GNC 

El gasto de funcionamiento e inversión incluye pagos y deuda flotante 

Fuente: DGPM - Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Para el cierre del 2024, los gastos totales del GNC se ubicaron en el 23,2% del PIB ($396 
billones), lo que representa un aumento de 0,3pp del PIB respecto al cierre del año anterior 
(22,9% del PIB). Este aumento se explica por tres componentes principales: en primer lugar, el gasto 
de funcionamiento aumentó en 0,5pp, alcanzando el 16,9% del PIB. En segundo lugar, los pagos por 
intereses de la deuda también se incrementaron en 0,5pp, representando el 4,4% del PIB. Finalmente, 
el gasto en inversión se redujo en 0,6pp, ubicándose en 2,0% del PIB al cierre de 2024. 
 

• El gasto de funcionamiento se ubicó en 16,9% del PIB en 2024, registrando un aumento de 
0,5pp frente al año anterior. Esta variación positiva en el gasto estuvo ampliamente determinada 
por el crecimiento de rubros inflexibles, como las transferencias, dentro de las cuales se destacan 
las asignaciones al SGP y el pago de pensiones y salud. Además, la variación en el resto de los 
rubros del gasto en funcionamiento presentó cierta heterogeneidad según el grado de flexibilidad 
de sus componentes. En este sentido, se destacan las siguientes dinámicas 

• El gasto por inversión registró una caída de 0,6pp ubicándose en 2% del PIB ($33,5 
billones). Esta dinámica obedeció a un ajuste en los rubros de carácter discrecional en el 
marco de la coyuntura de baja liquidez del GNC. En este contexto se priorizó la inversión 
considerada como inflexible, la cual se mantuvo en 0,5% del PIB, al igual que en el 2023. Por su 

CONCEPTO 
 ($MM)  (%PIB) DIF. 

(%PIB) 2023 2024 2023 2024 

     Ingresos Totales 296.365 281.460 18,7 16,5 -2,2 
Tributarios 263.190 245.050 16,6 14,4 -2,2 

No Tributarios 1.197 1.885 0,1 0,1 0,0 
Fondos Especiales 4.405 5.183 0,3 0,3 0,0 

Recursos de Capital 27.574 29.342 1,7 1,7 0,0 
Gastos Totales 363.282 395.971 22,9 23,2 0,3 

Intereses 61.468 74.211 3,9 4,4 0,5 
Funcionamiento  260.661 288.365 16,5 16,9 0,5 

Inversión 41.218 33.543 2,6 2,0 -0,6 
Préstamo Neto -65 -147 0,0 0,0 0,0 

Balance Total -66.917 -114.511 -4,2 -6,7 -2,5 
Balance Primario -5.449 -40.300 -0,3 -2,4 -2,0 
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parte, la inversión discrecional se redujo en 0,6pp del PIB respecto al año anterior, reflejando el 
esfuerzo del gobierno por contener el gasto ante la caída no anticipada en el recaudo.  

• El gasto por intereses de la deuda aumentó 0,5pp, ubicándose en 4,4% del PIB ($74,2 
billones). Específicamente se dio un aumento de 0,9pp en el pago de intereses de deuda interna 
como resultado del aumento en 8,3pp del PIB de la deuda bruta respecto al cierre de la vigencia 
anterior, y un aumento de 63 puntos básicos en su tasa implícita. Este efecto, fue parcialmente 
contrarrestado por el menor gasto de indexación de TES en UVR (-0,4pp) debido a la 
desaceleración de la inflación que, en lo corrido del año, fue 4,1 puntos porcentuales menor a la 
registrada en 2023.  
 

Gráfico 1. Ingresos y Gastos del GNC 3T 2021 – 2024* (% PIB) 

A. Ingresos del GNC B. Gastos del GNC 

  
 

*El gasto de funcionamiento e inversión incluye pagos y deuda flotante 
Fuente: DGPM - Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Deuda 

Durante el 2024 la deuda bruta del GNC se ubicó en el 61,6% del PIB aumentando 5,3pp del PIB 
respecto al dato de cierre de 2023. En términos de la composición de la deuda por su fuente de 
financiación, se dio un incremento de 3,6pp en la deuda interna y de 1,8pp en la deuda externa. En 
cuanto a la composición por tipo de deuda, se destaca el incremento de 4,5pp en la deuda financiera, 
de 0,9pp de los pagarés, mientras que se observa que las cuentas por pagar mantuvieron una 
proporción estable de 1,7% del PIB. 
 
En cuanto a la deuda neta del GNC, se observa que para el 2024 este indicador se ubicó en 
59,3% del PIB, registrando un deterioro de 5,9pp respecto al cierre de 2023. Este deterioro es 
mayor al registrado en el indicador de la deuda bruta, producto de una reducción de 0,5pp en los 
activos financieros de la Nación, resultado de una reducción de 0,2pp y 0,3pp en los activos internos 
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y externos de la Nación. Teniendo en cuenta lo anterior, la deuda neta interna y externa, registraron 
un incremento de 3,8pp y 2,1pp, respectivamente. 
 

El análisis de descomposición de la deuda neta del GNC muestra que el factor más relevante 
que explica el aumento de la deuda en el 2024 es la devaluación de la tasa de cambio, que 
contribuyó con 3,0pp del PIB al incrementar la deuda denominada en dólares. De igual manera, 
otros factores que influenciaron en este incremento corresponden al balance primario deficitario de 
2,4pp y la relación entre la tasa de interés de la deuda y el crecimiento económico, que, por las 
condiciones adversas de financiamiento, el componente contribuyo en 1,3pp del PIB al aumento de la 
deuda. Por su parte, otros factores compensaron parcialmente este aumento en 0,8pp del PIB, gracias 
a ajustes en el portafolio de activos y medidas de gestión de pasivos que permitieron atenuar parte 
del crecimiento del endeudamiento. 
 
Gráfico 2. Deuda del GNC (% del PIB)  

 
Fuente: DGPM - Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Resto del Nivel Central  
 
Al cierre de 2024, el Resto del Nivel Central presentó una caída de 0,1pp del PIB respecto al 
2023, ubicando su balance fiscal en 0,4% del PIB. Este comportamiento se explica por un deterioro 
de 0,5pp en el balance de los Establecimientos Públicos, que fue contrarrestado por una mejora de 
0,4pp del PIB en el resultado fiscal del Fondo de Estabilización de los Precios de los Combustibles 
(FEPC), el cual pasó de un superávit de 0,4% del PIB en 4T2023 a un superávit de 0,8% del PIB en 
4T2024.  Por su parte, los balances del Fondo Nacional del Desarrollo de la Infraestructura (FONDES) 
y del Fondo Nacional del Café (FNC) permanecen estables como porcentaje del PIB. 
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Tabla 2. Balance Resto del Nivel Central 

 
 
*Cifras preliminares. 
Fuente: DGPM – Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 
Al cierre de 2024, el FEPC registró una mejora de 0,4pp en su balance fiscal, impulsada por la 
reducción en el diferencial de compensación tras el cierre de precios de la GMC. El Fondo 
presentó un superávit fiscal equivalente al 0,8% del PIB, explicado principalmente por la disminución 
del diferencial de compensación que el Gobierno reconoce a los refinadores e importadores de 
combustibles líquidos (-0,8pp del PIB). Por otro lado, los ingresos del Fondo se redujeron en 0,5pp, 
debido a menores aportes del Gobierno nacional destinados a cubrir la posición neta acumulada con 
refinadores y productores durante el 2023, a esto se suma el diferencial de participación que ha venido 
registrando la GMC desde octubre de 2023.  
 
Al cierre del 2024, el diferencial entre los precios locales e internacionales del ACPM se redujo 
debido a un efecto combinado de los ajustes implementados por el Gobierno nacional y la 
tendencia a la baja en el precio de paridad internacional. En particular, durante el 2024, el IP del 
ACPM registró un incremento promedio del 7,8%, mientras que los precios internacionales de 
referencia para este combustible cayeron un 35,6%. Como resultado, al finalizar el periodo, el 
diferencial promedio de compensación para el ACPM se situó en $4.999 pesos por galón. (Gráfico 4).   
 
Gráfico 4. Diferencial de precios promedio mensual 1T-2020 a 4T-2024 para ACPM. 

 
Fuente: Elaboración DGPM – MHCP con datos del Ministerio de Energía y Minas. Con información a corte al 31 de diciembre de 

2024. 
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Resto del Nivel Central 7.958 6.047 0,5 0,4

Estabecimientos Públicos 1.730 -6.305 0,1 -0,4

de los cuales ANH 1.441 -1.635 0,1 -0,1

FEPC 5.826 12.856 0,4 0,8

FNC -60 -869 0,0 -0,1

FONDES 462 365 0,0 0,0
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En los establecimientos púbicos del orden nacional, se observó un deterioro en el balance 
fiscal equivalente a 0,5pp del PIB hasta llegar a un déficit de 0,4% del PIB. Este resultado se debe 
principalmente a una reducción en transferencias de GNC a la ANI e INVIAS para inversión, dada una 
menor ejecución de estos programas en la vigencia actual, que a su vez se ve reflejado en un aumento 
de los compromisos por pagar para la vigencia del año siguiente, así como a una caída en los otros 
ingresos de la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) alineado con el menor recaudo de regalías 
proyectado3. Para el caso de ICBF se presentó una desmejora en su resultado fiscal debido a un 
aumento en los gastos de inversión y transferencias superior al aumento de los ingresos, mientras que 
SENA y FONTIC presentaron mejoras en sus resultados por aumento en los ingresos por rendimientos 
financieros y de tasas y contribuciones respectivamente. En el caso FONDES, el balance fiscal es de 
0,0% del PIB, manteniéndose estable respecto al año anterior, pero presentando una caída nominal 
explicada por una disminución en los ingresos provenientes de los bonos híbridos de la Financiera de 
Desarrollo Nacional4. 
 
Por su parte, el Fondo Nacional del Café, evidenció una caída nominal de $809,0mm, lo que 
llevó a registrar un déficit de -0,1% del PIB para el período de análisis. Este comportamiento se 
explica principalmente por el aumento en el precio promedio anual del café en 2024, lo que incrementó 
el gasto en compras internas de café. 
 

Gobierno Central (GC) 
 
De acuerdo con lo anteriormente presentado, el Gobierno Central en el 2024 registró un balance 
deficitario de 6,4% del PIB, deteriorándose en 2,6pp del PIB respecto al observado en 2023. Esto 
se debe al deterioro fiscal del Gobierno Nacional Central dada la reducción de ingresos (2,2pp del 
PIB), principalmente los de carácter tributario, y un incremento de los gastos (0,3pp), concentrados en 
funcionamiento e intereses. Esto es reforzado por la desmejora de 0,1pp en el balance fiscal del Resto 
del Nivel Central, explicado mayormente por los Establecimientos Públicos, aunque parcialmente 
compensado por la dinámica del FEPC. 
 
  

 
3 La ANH, según el decreto 1760 de 2003, tiene como una de sus funciones el recaudo de las regalías liquidadas y pagadas por explotación de 
hidrocarburos para su transferencia al SGR. El artículo 21 de la Ley 2056 de 2020 define la transferencia como “el giro total de los recursos recaudados 
por concepto de regalías y compensación en un periodo determinado, que realizan sin operación presupuestal, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y 
la Agencia Nacional de Minería, a la Cuenta Única del Sistema General de Regalías”. De este modo, aunque estos ingresos se reflejan inicialmente en 
el balance de la ANH, serán finalmente transferidos al SGR. 
4 El FONDES es un patrimonio autónomo administrado por FDN S.A., conforme al decreto 277 de 2020 y el contrato de fiducia mercantil 6001 de 2020. 
Fue creado con los fondos provenientes de la venta de la participación accionaria de la Nación en ISAGEN, conforme a lo establecido en la Ley 226 de 
1995. La FDN emitió en 2020 bonos híbridos que fueron suscritos por la cuenta especial FONDES, estos bonos tienen la particularidad de que permiten 
convertir la deuda en acciones o participaciones. Según la FDN, estos bonos se computan en el patrimonio técnico de forma permanente 
https://www.larepublica.co/finanzas/la-financiera-de-desarrollo-nacional-emitira-bonos-hibridos-por-hasta-2-5-billones-3088926. 
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Tabla 3. Balance fiscal del Gobierno Central 

 
Fuente: DGPM – Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Regionales y Locales (R&L) 
 
En 2024, el subsector de Regionales y Locales (R&L) exhibió un superávit de 0,3% del PIB, 
cercano al superávit registrado en 2023 (0,2% del PIB). Este resultado se atribuye a un deterioro 
del 0,1pp en el balance del Sistema General de Regalías (SGR) completamente compensado con una 
mejora de 0,3pp en el balance de las Administraciones Centrales5. Específicamente, el SGR se ubicó 
en un balance neutral (0,0% del PIB), mientras que las Administraciones Centrales registraron un 
superávit del 0,3% del PIB. 
 
Los ingresos totales del subsector de Regionales y Locales en el año 2024 se mantuvieron 
estables como porcentaje del PIB, mientras que crecieron nominalmente 8,1% frente al año 
anterior. Este comportamiento está explicado principalmente por un crecimiento en los ingresos 
corrientes de las Entidades Territoriales dado el aumento en las transferencias, particularmente las 
provenientes del Sistema General de Participaciones (SGP). Aun así, esto es compensado por la caída 
en los ingresos por concepto de regalías dada la normalización de los precios internacionales de estos 
commodities frente al 2023 y en recursos de capital. 
  
Por otro lado, los gastos totales del sector R&L a lo largo del 2024 disminuyeron 0,1pp del PIB, 
a pesar de un crecimiento nominal de 6,2% frente al 2023. Lo anterior se explica por la reducción 
de la inversión para Administraciones Centrales y SGR, siendo esto consistente con ser el primer año 
de los gobiernos subnacionales, el cual genera retos en la ejecución de las partidas disponibles.   
 
  

 
5 Este balance incluye la modificación a la cobertura de las entidades territoriales incluidas en el seguimiento fiscal del subsector de Regionales y Locales 
y el cambio la base de registro de los gastos para este mismo subsector, modificaciones aprobadas por el CONFIS en la sesión del 12 de junio de 2024 
con la finalidad de aumentar la representatividad de este nivel de gobierno en las métricas fiscales del Sector Público No Financiero (SPNF).  

2023 2024* 2023 2024*

Gobierno Nacional Central -66.917 -114.511 -4,2 -6,7

Resto del Nivel Central 7.958 6.047 0,5 0,4

Balance Total -58.959 -108.464 -3,7 -6,4

SECTORES
IV TRIM ($MM) IV TRIM (% del PIB)



 

Sector Público No Financiero  

Cuarto Trimestre 2024 

 13 Página 

Tabla 4. Balance R&L: Administraciones Centrales y resto del nivel R&L 

 
*Cifras Preliminares.  
Fuente: DGPM - MHCP, DGAF - MHCP, SGPR - MHCP y Gesproy – DNP. 
 

En el 4T2024 el SGR presentó una reducción de 0,1pp en su balance fiscal, hasta el equilibrio 
fiscal de 0,0% del PIB. Esto es explicado principalmente por una contracción en 29,3% de los ingresos 
del Sistema frente al acumulado en el cuarto trimestre del 2023, parcialmente compensado por un 
decrecimiento del 22,5% que presentaron los pagos a proyectos de inversión aprobados y ejecutados 
por las Entidades Territoriales. La caída en los ingresos se debe a un menor recaudo por concepto de 
regalías desde la Agencia Nacional de Minería (49,4%)6 y la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
(14,2%). Por otra parte, la reducción en pagos corresponde a la menor inversión que ejecutan los 
gobiernos subnacionales, al ser primer año de gobierno, pues son estos los que ejecutan y estructuran 
los proyectos. 
 
Los ingresos del SGR en Colombia han experimentado una alta volatilidad, influenciados 
principalmente por el comportamiento de los precios internacionales de los recursos no 
renovables vinculados al Sistema. Entre 2021 y 2023, los precios de referencia para el crudo y el 
carbón mostraron incrementos significativos en comparación con 2020, impulsados por la reactivación 
económica global tras la pandemia y por la reducción de oferta debido al conflicto entre Rusia y 
Ucrania. En particular, el precio del crudo Brent aumentó en un 64%, 129% y 90% frente a los niveles 
de 2020, lo que resultó en un recaudo histórico para el SGR, alcanzando los $17,9 billones en 2023. 
Cabe resaltar que, durante el 2024, el precio del Brent se mantuvo en un promedio de USD 80 por 
barril, con una variación del 2,5% con respecto al periodo anterior. Asimismo, se identifica la variación 
negativa del 5,8% en la Tasa Representativa del Mercado (TRM) en un contexto de incertidumbre 
global, lo que impacta negativamente el recaudo del Sistema.  
 
Sin embargo, la normalización del contexto internacional ha llevado a una reducción de 0,4pp 
del PIB (29,3% de caída nominal) en los ingresos del SGR, debido a menores precios y a la 
disminución en la producción de estos bienes entre 2023 y 2024. Durante el 2024, se observó una 
caída en los ingresos por regalías de la Agencia Nacional de Minería (ANM), reflejada por una 
disminución del precio base de cotización del carbón térmico del 48,6% y en una reducción de la 
explotación del mineral en un 59,5%; esto alineado con la menor producción del Cerrejón por aspectos 
climáticos, retrasos en obtención de permisos y bloqueos comunitarios7. En el sector petrolero, la 

 
6 La ANM hace parte del SPNM. Al igual que la ANH, tiene como una de sus funciones liquidar, recaudar, administrar y transferir las regalías al SGR 
(Decreto 4134 de 2011). En el cumplimiento del artículo 21 de la Ley 2056 de 2020, estos ingresos serán posteriormente transferidos al SGR, aunque 
inicialmente se ven reflejados en el balance de la entidad. 
7 Revista El Colombiano. (25 de marzo de 2025) Cerrejón rebajará su producción de carbón en Colombia, ¿de cuánto será esta reducción? Tomado de: 
https://www.elcolombiano.com/negocios/empresas/cerrejon-rebaja-su-produccion-de-carbon-en-la-guajira-HP26928852  

2023 2024* 2023 2024*

Balance Administraciones centrales 73 4.510 0,0 0,3

Balance Resto del nivel regional y local 2.328 570 0,1 0,0

FAEP 0 0 0,0 0,0

SGR 2.328 570 0,1 0,0

Balance de Regionales y locales 2.401 5.081 0,2 0,3

SECTORES
IV TRIM ($MM) IV TRIM (% del PIB)

https://www.elcolombiano.com/negocios/empresas/cerrejon-rebaja-su-produccion-de-carbon-en-la-guajira-HP26928852
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Inversión Extranjera Directa (IED) cayó un 26,7%, afectando la actividad de perforación (-28,9%), lo 
cual contribuyó a la caída de los ingresos reportados por la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH). 
 
Mientras tanto, los pagos presentaron una reducción de 0,3pp del PIB al cierre del cuarto 
trimestre de 2024, lo cual es coherente con el ciclo político de los gobiernos subnacionales.  
Este comportamiento es explicado por una disminución en los gastos de inversión y en el de ahorro 
(FONPET), que registraron caídas nominales del 23,3% y 24,4%, respectivamente. No obstante, se 
evidenció un incremento en los gastos de funcionamiento del 30,1% en términos nominales, lo cual es 
consistente con el ciclo presupuestal de las entidades territoriales al ser el primer año de mandato de 
los gobiernos subnacionales. A pesar de esta tendencia general, se observa un incremento en los 
pagos durante el mes de diciembre, en línea con lo que se ha evidenciado en año anteriores, con el 
fin de que las administraciones locales cumplan con las metas establecidas al inicio del periodo fiscal. 
 
Por otro lado, en el caso de las Administraciones Centrales, en 2024 presentaron una mejora 
en su balance fiscal como porcentaje del PIB en 0,3pp del PIB para ubicarse en 0,3% del PIB. 
Esto es explicado por un aumento de 0,4pp en ingresos parcialmente compensado por un incremento 
de 0,2pp en gastos. El aumento de las transferencias intergubernamentales es el único factor 
explicativo de los mayores ingresos en 0,5pp, ligeramente contrarrestado por una reducción de 0,1pp 
de recursos de capital. En el caso del gasto, los operativos de inversión social presionaron al alza en 
0,3pp, a pesar de la reducción de 0,1pp en inversión.  
 
Sobre el rubro de ingresos en Administraciones Centrales, el aumento de las transferencias se 
ve parcialmente compensado por un decrecimiento de los recursos de capital respecto al año 
anterior. En primer lugar, los mayores ingresos por transferencias del SGP se explican por el 
comportamiento positivo de los Ingresos Corrientes de la Nación entre 2020 y 2023, teniendo en 
cuenta la aprobación de dos reformas tributarias en 2021 y 2022 así como ingresos históricos por 
concepto de explotación de hidrocarburos en 2023. Por otra parte, el recaudo tributario de estas 
entidades se mantuvo estable como porcentaje del PIB, con un incremento nominal de 6,6% y real de 
1,3% frente al 2023.  
 
Sin embargo, el resultado tributario se diferencia entre gobernaciones y alcaldías, donde las 
primeras registraron una caída real de 1,6% mientras que las segundas aumentaron 2,6%. Para 
los departamentos, el impuesto de vehículos fue el principal impulsor con un crecimiento real de 17,7% 
parcialmente compensado por la reducción de los relacionados con contribución sobre contratos de 
obra pública (8,4%), licores (8,0%), cigarrillos (6,0%), entre otros. La caída de estos impuestos al 
consumo es explicada mayormente por el contrabando8 y los cambios en los patrones de consumo, 
alineados más con el aumento en licores de bajo grado alcohólico9, vapeadores10 y cervezas sin 
alcohol, mientras que el impuesto sobre vehículos aumentó por políticas de gestión de cobro y 

 
8 Según el estudio anual de Incidencia de Cigarrillos Ilegales de la Federación Nacional de Departamentos para el Programa Anticontrabando, en 2024 
el 36% del consumo de cigarrillos es ilegal, el doble frente a 2017. (https://fnd.org.co/sistemas-de-informacion/anticontrabando).   
9 Revista La República (22 de agosto de 2024) Los licores de baja graduación son los que van a dominar el mercado del alcohol. Tomado de: 
https://www.larepublica.co/especiales/hay-pais-colombia-a-2050/hay-pais-colombia2050-los-licores-de-baja-graduacion-los-que-van-a-dominar-el-
mercado-del-alcoholes-3934207  
10 Revista Valora Analitik (1 de junio de 2024) Entrevista | En Colombia el consumo de vapeadores aumentó entre 2022 y 2023. 
https://www.valoraanalitik.com/pendientes-en-la-regulacion-de-la-industria-de-vapeadores-en-colombia/  

https://fnd.org.co/sistemas-de-informacion/anticontrabando
https://www.larepublica.co/especiales/hay-pais-colombia-a-2050/hay-pais-colombia2050-los-licores-de-baja-graduacion-los-que-van-a-dominar-el-mercado-del-alcoholes-3934207
https://www.larepublica.co/especiales/hay-pais-colombia-a-2050/hay-pais-colombia2050-los-licores-de-baja-graduacion-los-que-van-a-dominar-el-mercado-del-alcoholes-3934207
https://www.valoraanalitik.com/pendientes-en-la-regulacion-de-la-industria-de-vapeadores-en-colombia/
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recuperación en ventas de vehículos nuevos, especialmente eléctricos e híbridos. En el caso de los 
municipios se evidencia un incremento real del alumbrado público (14%), sobretasa ambiental (10%), 
predial (8%) y estampillas (4%); mientras que los impuestos que redujeron su recaudo fueron de 
contribución sobre contratos de obra pública (7%), sobretasa a la gasolina (4%) e industria y comercio 
(1%). La reducción de la contribución sobre contratos de obra pública para ambos niveles de gobierno 
subnacional puede ser explicada por la menor inversión de estos.  
 
Por su parte, los gastos totales del sector de Administraciones Centrales presentaron un 
aumento de 0,2pp frente al acumulado de 2023. Este comportamiento se explica por mayores 
gastos operativos de inversión social en 0,2pp, parcialmente compensado por una reducción de 0,1 
en inversión en línea con el inicio del nuevo ciclo político de los gobiernos subnacionales. Lo anterior, 
ya que las administraciones entrantes están en un proceso de preparación y armonización de los 
planes de desarrollo que retrasa la ejecución presupuestal. Sin embargo, se presenta un 
comportamiento atípico para el primer año de los gobiernos territoriales con mayor ejecución en 
programas sociales, donde se recalcan proyectos como la extensión de la jornada escolar en Antioquia 
para brindar clases adicionales en habilidades como inglés o robótica11, la inversión de la gobernación 
del Chocó para mejoramientos de vivienda12, avances en infraestructura educativa y deportiva en 
Cartagena13 (teniendo en cuenta que para el 2024 destinó el 77% de su presupuesto para la inversión 
social14), entre otros.  
 
Gráfico 5. Balance R&L, SGR y Administraciones Centrales (% del PIB) 

A: Balance R&L B: Balance SGR C: Balance Administraciones 
centrales 

   
* Cifras preliminares. Los ingresos no tributarios de Administraciones Centrales incluyen las transferencias. 
 Fuente: DGPM – MHCP. 

 
11 La República (2024) Gobernador de Antioquia defendió estrategia de inversión social ante mensaje de Petro. Tomado de 
https://www.larepublica.co/economia/gobernador-de-antioquia-defendio-estrategia-de-inversion-social-ante-mensaje-de-petro-3941970  
12 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (2024) El hábitat integral en Quibdó avanza: ministra Helga Rivas anunció inversiones en acueducto, 
alcantarillado y mejoramientos de vivienda. Tomado de: https://minvivienda.gov.co/sala-de-prensa/el-habitat-integral-en-quibdo-avanza-ministra-helga-
rivas-anuncio-inversiones-en-acueducto-alcantarillado-y-mejoramientos-de-vivienda  
13 Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias (2025) Alcaldía de Cartagena y Grupo Ecopetrol revisan avances de importantes proyectos de inversión social 
para el Distrito. Tomado de: https://www.cartagena.gov.co/noticias/alcaldia-cartagena-grupo-ecopetrol-revisan-avances-importantes-proyectos-inversion-
social-para-el-distrito 
14 El Universal (2023) 77% del presupuesto de Cartagena 2024 es para inversión social: 2.6 billones. Tomado de: 
https://www.eluniversal.com.co/cartagena/2023/10/09/77-del-presupuesto-de-cartagena-2024-es-para-inversion-social-26-billones/  
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https://www.larepublica.co/economia/gobernador-de-antioquia-defendio-estrategia-de-inversion-social-ante-mensaje-de-petro-3941970
https://minvivienda.gov.co/sala-de-prensa/el-habitat-integral-en-quibdo-avanza-ministra-helga-rivas-anuncio-inversiones-en-acueducto-alcantarillado-y-mejoramientos-de-vivienda
https://minvivienda.gov.co/sala-de-prensa/el-habitat-integral-en-quibdo-avanza-ministra-helga-rivas-anuncio-inversiones-en-acueducto-alcantarillado-y-mejoramientos-de-vivienda
https://www.cartagena.gov.co/noticias/alcaldia-cartagena-grupo-ecopetrol-revisan-avances-importantes-proyectos-inversion-social-para-el-distrito
https://www.cartagena.gov.co/noticias/alcaldia-cartagena-grupo-ecopetrol-revisan-avances-importantes-proyectos-inversion-social-para-el-distrito
https://www.eluniversal.com.co/cartagena/2023/10/09/77-del-presupuesto-de-cartagena-2024-es-para-inversion-social-26-billones/
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Seguridad Social (SS) 
 
A cierre de 2024 el balance de la Seguridad Social presentó un superávit de 0,1% del PIB, lo 
que representa una disminución de 0,7pp respecto al superávit observado en 2023 (0,9% del 
PIB). Lo anterior es resultado de un menor superávit en el subsector de Pensiones, que disminuyó 
0,7pp y un mayor déficit presentado por el subsector de Salud, con un aumento de 0,1pp. 
Particularmente, el mayor gasto en transferencias para el pago de pensiones y servicios de salud 
superó el incremento en los ingresos del sector, los cuales se beneficiaron de mayores ingresos 
tributarios y aportes del Gobierno Nacional Central y Entidades Territoriales, pero sufrieron una 
disminución en los rendimientos financieros. 
 
Tabla 5. Balance Fiscal de Seguridad Social 

 
*Cifras preliminares, ** Entidades territoriales. 

Fuente: DGPM – MHCP. 

 

Durante la vigencia actual, los ingresos totales de la Seguridad Social registraron una 
disminución de 0,1pp como porcentaje del PIB frente al cierre de 2023, ubicándose en 11,8%. 
Lo anterior asociado a una disminución en los rendimientos financieros (-0,7pp) que no pudo ser 
compensada por el aumento en los ingresos tributarios (+0,3pp) y en los aportes del Gobierno Central 
y las Entidades Territoriales (+0,4pp). 
 

2023 2024* 2023 2024*

Ingresos Totales 188.877 202.017 11,9 11,8

Aportes del GNC y ET** 94.400 109.291 6,0 6,4

Funcionamiento 94.400 109.291 6,0 6,4

Ingresos Tributarios 69.541 80.126 4,4 4,7

Otros Ingresos 24.936 12.601 1,6 0,7

Rendimientos Financieros 17.316 7.034 1,1 0,4

Otros 7.620 5.567 0,5 0,3

Gastos Totales 174.817 199.675 11,0 11,7

Pagos Corrientes 174.805 199.657 11,0 11,7

Funcionamiento 174.805 199.657 11,0 11,7

Servicios Personales 368 417 0,0 0,0

Transferencias 173.737 198.497 11,0 11,6

Gastos Generales y Otros 700 743 0,0 0,0

Pagos de Capital 13 17 0,0 0,0

Formación Bruta de Capital Fijo 13 17 0,0 0,0

Otros 0,0 0,0

(DÉFICIT) / SUPERÁVIT 14.060 2.343 0,9 0,1

CONCEPTO
IV TRIM ($MM) IV TRIM (% del PIB)
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En particular, tanto el FGPM15 como Colpensiones registraron aumentos significativos en sus 
ingresos. En el caso del FGPM, este incremento obedeció a un aumento tanto en contribuciones 
como en rendimientos en comparación con el año anterior. Por su parte, el crecimiento en los ingresos 
de Colpensiones se explica por un aumento atípico en el número de afiliados, lo que se traduce en un 
incremento en las cotizaciones y en los ingresos por traslados, lo cual podría estar impulsado por la 
aprobación de la reforma pensional. En cuanto al FONPET16, los rendimientos financieros mostraron 
una normalización, alineándose con su senda histórica, en concordancia con las condiciones actuales 
de los mercados financieros. Así mismo, todas las entidades del subsector salud registraron 
incrementos en los ingresos tanto provenientes del GNC y las ET como en contribuciones, con 
excepción de FOMAG que registro una variación negativa debido al comportamiento atípico que había 
presentado este rubro en 2023.  
 
Gráfico 6. Ingresos y gastos de la seguridad social 2021-2024 (% del PIB) 

 
Fuente: DGPM-MHCP. 

El gasto del sector de Seguridad Social presentó un incremento de 0,7pp del PIB frente al cierre 

de 2023, debido principalmente a la presión del gasto observado tanto en el subsector de 

Pensiones que tuvo un crecimiento nominal de 14,1%, como en el gasto del subsector de Salud 

(14,3%) frente al mismo periodo del año anterior. Particularmente, el gasto en el área de salud fue 

superior en 0,3pp del PIB, lo que es consistente con el crecimiento de 12,01% en el valor de la Unidad 

de Pago por Capitación (UPC)17, tanto para el régimen contributivo como para el régimen subsidiado. 

Así mismo, las demás entidades18 presentaron un crecimiento estable en sus egresos en lo corrido 

del año, consistente con las mayores necesidades de recursos para el pago de servicios de salud. 

Paralelamente, en el subsector de pensiones, el aumento de 0,3pp se explica principalmente por el 

incremento del 12,07% en el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (SMLMV), lo que ha generado 

una mayor presión sobre el gasto. Esto se debe a que un número significativo de mesadas pensionales 

 
15 Fondo de Garantía de Pensión Mínima. 
16 Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales. 
17 Ver Resolución 2364 de 2023 del 29 de diciembre de 2023. 
18 A excepción del Hospital Militar, que registró una disminución en el gasto frente al 2023.  
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del Régimen de Prima Media están indexadas a este valor, y el crecimiento de las cotizaciones, 

también atadas al SMLMV, no es suficiente para compensar dicho impacto. 

Pensiones 
 
El subsector de Pensiones obtuvo un superávit fiscal de 0,3% del PIB durante la vigencia, lo 
que representó una disminución de 0,7pp en comparación con el año anterior. Este resultado 
obedece a un incremento de 0,3pp en los gastos y a una disminución de 0,3pp en los ingresos totales, 
especialmente en el rubro de rendimientos financieros. 
 
Particularmente, los rendimientos financieros del FONPET, presentaron una disminución de 
0,6pp del PIB. Esta entidad presentó inversiones principalmente en TES, Certificados de Depósitos a 
Termino (CDT) y, Bonos y Titulos Emitidos por el Sector Privado. Con respecto a los TES denominados 
en pesos19, estos presentaron una valorización en el tramo corto de la curva y una desvalorización en 
los tramos medio y largo de la curva de rendimientos frente a diciembre de 2023. La valorización del 
tramo corto podría estar asociada a las expectativas de una disminución en la tasa de interés de 
política monetaria en los meses siguientes ante la corrección de la inflación observada en 2024. Por 
otro lado, la desvalorización de los TES en los tramos medio y largo de la curva de rendimientos podría 
explicarse por una mayor percepción de riesgo local. Lo anterior, ante un aumento de la incertidumbre 
a nivel global y por cuenta de riesgos fiscales del país. Este comportamiento resultó en menores 
rendimientos para el FONPET. En cuanto a los otros dos instrumentos financieros, según el Informe 
Financiero y Contable del Fondo, la normalización de los rendimientos obedece a las decisiones 
tomadas por las administradoras de recursos en el marco de su gestión de portafolio. Estas incluyeron 
operaciones de compra, venta, vencimiento y redención de títulos, entre otras, las cuales generaron 
movimientos tanto por valorización como por desvalorización. Además, esta normalización de los 
rendimientos podría estar asociada a la disminución de las tasas de interés en los mercados 
financieros. 

Por su parte, los ingresos por cotizaciones a pensiones y los ingresos por aportes del GNC y 
las ET crecieron con respecto al año anterior, pero no pudieron compensar la caída en los 
rendimientos financieros. Los ingresos del FGPM20, presentaron un aumento tanto por el ajuste del 
salario mínimo, que incrementa el monto de la cotización, así como por el aumento de 117.549 
cotizantes al RAIS21, de los cuales 115.113 cotizan por un ingreso base de cotización (IBC) de salario 
mínimo. Estos cotizantes representaron el 36,8% de los cotizantes totales del RAIS. Paralelamente, 
los ingresos por rendimientos de este fondo presentaron un crecimiento de $3.552mm, lo que estuvo 
asociado tanto a mejoras en la rentabilidad del mercado accionario como a la desvalorización de los 
TES en los tramos medio y largo de la curva de rendimientos22. Así mismo, el Índice COLCAP, a lo 
largo de 2024 experimentó una valorización del 15,4%, impulsada principalmente por el aumento en 

 
19 Que representan el 68% del total de TES que posee dicho fondo. Dato tomado del Informe Financiero y Contable al 31 de diciembre de 2024. 
20 A diciembre de 2024, el valor del Fondo fue de $45,899mm. 
21 Dato tomado del informe de la Superintendencia Financiera con las cifras de afiliados del Fondo de pensiones obligatorias 
(https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/9110/informes-y-cifrascifraspensiones-cesantias-y-fiduciariasinformacion-por-sector-pensiones-y-
cesantiasregimen-de-ahorro-individual-con-solidaridad-fondos-de-pensiones-obligatoriasafiliados-9110/) 
22 El FGPM es administrado por las Administradoras de Fondos de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y se encuentra invertido 
principalmente en participaciones en fondos representativos de índices accionarios, títulos de tesorería emitidos por la Nación, fondos de capital privado 
en el exterior y fondos mutuos o de inversión internacionales. 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/9110/informes-y-cifrascifraspensiones-cesantias-y-fiduciariasinformacion-por-sector-pensiones-y-cesantiasregimen-de-ahorro-individual-con-solidaridad-fondos-de-pensiones-obligatoriasafiliados-9110/
https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/9110/informes-y-cifrascifraspensiones-cesantias-y-fiduciariasinformacion-por-sector-pensiones-y-cesantiasregimen-de-ahorro-individual-con-solidaridad-fondos-de-pensiones-obligatoriasafiliados-9110/
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el valor de las acciones de Mineros S.A., Grupo de Inversiones Suramericana (Sura) e Inversiones 
Argos23. 

En lo referente a Colpensiones, los ingresos tributarios experimentaron un aumento nominal 

del 17%. Este crecimiento se atribuye principalmente al ajuste del salario mínimo, dado que el 84% 

de los cotizantes reportan un IBC inferior a dos salarios mínimos, sumado a un incremento en los 

traslados. La sanción de la Ley 2381 de 2024 (reforma pensional) el 16 de julio de 2024 generó dos 

efectos en los traslados del RAIS al RPM. En primer lugar, durante el segundo semestre de 2023 se 

observó un crecimiento inusual del 22% en los traslados ($1.458mm), lo que podría reflejar la 

percepción de los afiliados al RAIS de que una modificación en el sistema pensional podría limitar o 

restringir futuras opciones de traslado y el acceso a los subsidios propios de un sistema de reparto24. 

Por otro lado, los afiliados con menos de 10 años para la edad de retiro y beneficiarios del régimen de 

transición, les aplica la oportunidad de traslado prevista en el artículo 76 de la misma Ley, facilitando 

el traslado del RAIS al RPM. Es crucial entender que estos recursos solo se transferirán al Fondo de 

Ahorro del Pilar Contributivo (FAPC) al momento de la consolidación de la pensión, y no cuando se 

aprueba el traslado entre regímenes. Por lo tanto, a pesar del aumento atípico en los traslados, el valor 

registrado en el balance de Colpensiones no es significativamente mayor ya que la transferencia de 

recursos no se realizará al Fondo común de vejez25. 

Aunado a la reducción de los ingresos del subsector de Pensiones en 0,3pp del PIB, el gasto 
también aumentó en 0,3pp respecto a 2023. Este incremento se explica principalmente por el 
mayor gasto de Colpensiones y del Fondo de Solidaridad Pensional (FSP). Respecto al gasto del 
RPM, se registró un aumento nominal del 18%, explicado principalmente por 2 factores. En primer 
lugar, Colpensiones experimentó un incremento de 99.643 pensionados en diciembre de 2024 en 
comparación con 2023. En segundo lugar, si bien todas las pensiones del RPM se indexan con la 
inflación, del total de pensionados en 2024 (1.747.842), el 78% perciben una pensión entre 1 y 2 
salarios mínimos. Esto implica que el aumento de la mesada pensional para la mayoría de los  

 

 

 

 

 

 

 
23 Las valorizaciones de Argos y Sura estuvieron vinculadas a la escisión del Grupo Sura que consistió en la reorganización de la estructura y propiedad 
del Grupo, dando fin a las participaciones cruzadas, y profundizando la especialización de su portafolio de inversiones en servicios financieros. 
24 Es importante señalar que estos traslados corresponden a afiliados que se encuentran a 10 años o más de la edad de retiro (62 años para hombres y 
57 para mujeres). 
25 A diciembre de 2024 se aprobaron 32.215 traslados entre regímenes, según la Superintendencia Financiera 

(https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10115449/pensiones-ley-2381-de-2024/)  

https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10115449/pensiones-ley-2381-de-2024/
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pensionados del RPM está directamente 
ligado al incremento del salario mínimo. 

Por su parte, el FSP experimentó un aumento del gasto del 84,5% en términos nominales, explicado 
por el incremento de las transferencias de la cuenta de subsistencia para cofinanciar lo dispuesto en 
la Resolución 00809 de 2024. Esta resolución elevó la transferencia monetaria del programa Colombia 
Mayor para personas mayores de 80 años, pasando de $80.000 a $225.000. La medida benefició a 
aproximadamente 480.000 adultos mayores. 

Las demás entidades que conforman el subsector de Pensiones26, registraron balances 
similares con respecto al 2024. Lo anterior se explica en gran medida por un aumento en el gasto 
que fue compensado por mayores aportes del GNC para el funcionamiento de las entidades, así como 
por el incremento de los ingresos tributarios y otros ingresos. De manera desagregada, el gasto en 
pensiones registró los siguientes incrementos en términos nominales: 15,6% en CREMIL, 14,0% en 
CASUR, 8,6% en FONPRECON, 8,4% en FERROCARRILES, 6,4% en FOMAG y 3,0% en FOPEP. 
En general, el incremento en el gasto en pensiones de estas entidades se debe principalmente al 
aumento de la inflación (que indexa una proporción importante de estas pensiones), a la indexación 
del 10,8% de las pensiones de militares y policías, conforme a lo establecido en el Decreto 305 de 
202427 y al aumento en el número de pensionados (gráfico 8). 

Salud 
 
En 2024, el subsector de Salud presentó un balance fiscal de -0,2% del PIB, registrando una 
disminución frente al resultado observado en el 2023 (-0,1 % del PIB). El incremento del déficit 

 
26 Entre las que se encuentran la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), la Caja de sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR), el 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), Fondo de Previsión Social del Congreso de la República (FONPRECON), el Fondo de Pasivo 
Social de Ferrocarriles Nacionales (FERROCARRILES) y el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (FOPEP). 
27 De acuerdo con el Decreto 0301 de 2024 establece que los aumentos salariales para la Fuerza Pública serán iguales a la que se establezca para los 
empleados públicos de la Rama Ejecutiva, es decir, el incremento porcentual del IPC del año anterior más 1,6%. 

Gráfico 7. Ingresos y gastos por entidad (% del PIB)  
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Gráfico 8. Evolución del número de pensionados (% del 
PIB) 

 
Fuente: DGPPN-MHCP. 
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obedece a un aumento en los gastos que supero el incremento de los ingresos del subsector. 
Puntualmente, los ingresos por aportes del GNC y las ET crecieron aproximadamente 17,9% frente al 
año anterior y los ingresos por cotizaciones se incrementaron en 12,5%, mientras que los ingresos por 
otros conceptos se redujeron en 20,9%. Si bien todas las entidades del subsector presentaron un 
crecimiento en el gasto en servicios de salud, este rubro estuvo explicado principalmente por aumentos 
de 93,6% y 11,2% en el gasto de FOMAG y de la Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (ADRES), respectivamente. 
 
A nivel desagregado, la disminución en el balance del sector se explica, principalmente, por el 
déficit registrado por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG 
($2.926mm) que presentó un crecimiento anual en el gasto de 0,2pp del PIB. Esto obedece al 
aumento en los gastos de sentencias y conciliaciones ($1.434mm), particularmente para reconocer el 
pago de acuerdos de transacción con operadores de salud28, así como al aumento en los gastos del 
nuevo modelo de salud ($ 1.351mm), que estarán a cargo de la Fiduprevisora mientras dure el periodo 
de transición del nuevo modelo. En ambos casos, la Fiduprevisora como administradora de los 
recursos del FOMAG financiará estos rubros con cargo a los excedentes financieros que están 
disponibles en el saldo del Fondo.  
 
La ADRES registró una mejora en su desbalance frente al cierre del año anterior, que se debió 
a un incremento en los ingresos superior al aumento en los gastos.  Esto se explicó por un 
aumento en los recursos de aportes Nación, del Sistema General de Participaciones y de 
contribuciones a salud. Particularmente, a lo largo del año se realizaron adiciones de $3.318mm al 
presupuesto de ADRES29, que se destinaron principalmente al pago Presupuestos Máximos y UPC 
en la presente vigencia30, provenientes de la disponibilidad de caja de dicha entidad y del presupuesto 
del Ministerio de Salud y Protección Social. Por su parte, si bien los ingresos por cotizaciones de la 
entidad presentaron un incremento de 11,4%, esto obedece únicamente a incrementos en el monto 
de cotización puesto que en promedio el número de contribuyentes disminuyó (-4,9%) frente al año 
anterior. 
 
Ahora bien, el gasto de la entidad presentó un crecimiento importante, asociado a las 
transferencias para el reconocimiento de la UPC que crecieron en 10,8% y en 11,9%, para el 
Régimen Subsidiado y Contributivo, respectivamente. Esto en línea con un incremento de 382 mil 
afiliados del régimen subsidiado. A su vez, otros gastos que presentaron incrementos sustanciales 
frente al mismo periodo del año anterior fueron el rubro de licencias de maternidad y paternidad 
(28,5%), de las cuales el 91,2% correspondió a licencias de maternidad, y el rubro de incapacidades 
(12,2%). 
 
A continuación, se presenta la desagregación del balance de la ADRES, considerando que esta 
entidad representa aproximadamente el 95% de ingresos y gastos del subsector. 

 
28 Acuerdos para el pago de Unidades de Prevención Cardiometabólica, nuevas tecnologías y servicios COVID, que fueron firmados en el 2023. 
29 Desagregados en el presupuesto de ingreso en los rubros de Aportes de la Nación para el Aseguramiento en Salud Cierre y Régimen Contributivo 
CSF.  
30 Es relevante mencionar que el Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, en cumplimiento del fallo de la Corte 
Constitucional30 que declaró insuficiente la UPC fijada para 2024, se encuentra desarrollando mesas técnicas con el fin de cumplir la orden de la Corte 
en esta materia. 
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Gráfico 9. Evolución de ingresos y gastos ADRES (% del PIB) 

 
** Transferencias de Presupuestos Máximo Régimen Contributivo 
Fuente: DGPM – MHCP, ADRES. 
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aumento en Regionales y Locales (0,2pp). 
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Tabla 6. Balance del Gobierno General (% del PIB) 

 
*Cifras preliminares. 
 Fuente: DGPM – MHCP. 
 
 

Gráfico 10. Balance total y primario GG 
A: Balance Fiscal del GG B: Balance primario del GG 

  

*Cifras preliminares.  
Fuente: DGPM – MHCP. 
 

Deuda GG 
 
La deuda agregada31 del GG presentó un incremento de 4,5pp del PIB respecto al dato del 
4T2023 (59,9% del PIB), ubicándose al cierre del 2024 en 64,4% del PIB. Este resultado se explica 

 
31 La deuda agregada corresponde a la sumatoria de todas las deudas que registra cada subsector, dentro del sector de reporte. La deuda consolidada 
resta a la deuda agregada todas las deudas intergubernamentales del sector de reporte. La deuda neta se estima a partir de restarle a la deuda 
consolidada, los activos financieros líquidos del sector de reporte. 
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principalmente por un aumento de 5,3pp en la deuda del Gobierno Nacional Central, como se expuso 
anteriormente, que se vio contrarrestado por una reducción de 0,1pp en la deuda de las 
administraciones centrales de R&L y de 0,8pp en las obligaciones pendientes de pago del FEPC con 
los refinadores e importadores de combustible líquidos. En el caso de FEPC, esto ocurre por una 
menor posición neta deficitaria frente al periodo anterior, lo que significa unas menores obligaciones 
por pagar. En las administraciones centrales de R&L, se destaca la disminución de la deuda de los 
gobiernos centrales territoriales con el sistema financiero.  
 
Por su parte, la deuda consolidada del GG, que netea las operaciones de deuda reciprocas 
entre entidades de Gobierno, se ubicó en 56,6% del PIB, aumentando 3,2pp respecto al dato del 
cuarto trimestre de 2023 (53,4% del PIB). Este ajuste es 1,3pp menor al registrado en la deuda 
agregada, como resultado de un incremento en la deuda entre GNC y GG por concepto de la Cuenta 
Única Nacional y pagarés (+0,8pp), y de las deudas contraídas dentro de las distintas entidades que 
conforman el GG diferente a GNC (+0,5pp)  
 
La deuda neta del GG, que respecto a la consolidada descuenta el valor de los activos 
financieros de las entidades de este nivel de gobierno, se ubicó en 51,0% del PIB, lo que 
representó un aumento de 3,5pp respecto al dato del 4T2023 (47,5% del PIB). Este 
comportamiento es 0,3pp mayor al registrado en la deuda consolidada, consistente con una reducción 
en los activos líquidos en posesión de las entidades del Gobierno General. Específicamente, respecto 
al dato de cierre de 2023 los activos internos presentaron una reducción de 0,5pp, dada unas menores 
obligaciones del Banco de la República con el Gobierno Central. Mientras que los activos externos 
presentaron un aumento de 0,3pp, asociada principalmente al mayor saldo en el banco externo City 
Bank en Nueva York y al mayor saldo del Fondo de Ahorro y Estabilización.  
 
Gráfico 11. Deuda del Gobierno General, % del PIB 

 

 
*Cifras preliminares.  
Nota: Indicador calculado con el PIB acumulado de los últimos 4 trimestres para cada periodo  
Fuente: DGPM – MHCP. 
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Empresas Públicas 
 

En esta sección se presenta el sector de empresas que proveen bienes y servicios de los 
niveles nacional y local, compuesto por empresas controladas por los gobiernos32.  
 
El balance fiscal del sector de empresas públicas para 2024 fue superavitario (0,1% del PIB), lo 
que significa una corrección de 0,3pp frente al déficit registrado en 2023. El sector presentó en 
2024 un superávit de $1.874mm, producto de un balance superavitario de $1.178mm del sector 
eléctrico o del nivel nacional y $696mm de las empresas del nivel local. El resultado fiscal del sector 
se vio significativamente influenciado por la mejora del balance de todas las empresas menos ETB y 
Metro de Medellín. En caso de las empresas del nivel nacional, su beneficio se dio principalmente por 
unos mayores ingresos de ventas, levemente reducido por mayores gastos en operación comercial e 
intereses.  
 
EPM explicó gran parte de los resultados del sector de empresas públicas al 4T2024, ajustando 
positivamente su balance en 0,2pp, pasando de un balance deficitario de 0,1% del PIB a un 
superávit de 0,1% del PIB, equivalente a $1.089mm nominalmente. El incremento significativo en 
los ingresos es explicado principalmente a la puesta en marcha de las turbinas 3 y 4 del proyecto 
hidroeléctrico de Ituango a final del 2023 que afectó tanto a los ingresos por ventas como la 
transferencia por la recepción del cargo por confiabilidad33 de la Central Ituango. Asimismo, se observó 
un aumento en los ingresos por venta de gas combustible en el mercado mayorista34 dados los 
mayores precios tanto en el mercado primario como secundario35. Sin embargo, esto se vio 
parcialmente compensado por unos mayores gastos de operación comercial, dados los mayores 
precios de energía en bolsa y mayor personal de operación y mantenimiento de Hidroituango con las 
nuevas turbinas. Asimismo, las inversiones realizadas a finales de 2023 requeridas para las turbinas 
5 a 8 conllevó un aumento en los gastos de adquisición de activos y en los traslados a operación en 
2024.  
 
Por otra parte, si bien el resto de las empresas locales se mantuvieron estables como 
porcentaje del PIB en balance neutral (0,0% del PIB), EMCALI y EAAB tuvieron un incremento 
nominal frente 2023 mientras que el Metro de Medellín y ETB decrecieron nominalmente. 
EMCALI registró ingresos más elevados por los mayores precios de energía y la instalación de la 
primera granja solar de generación distribuida para el MIO, parcialmente compensado por gastos más 

 
32 Las empresas del nivel nacional y local de seguimiento fiscal actualmente incluyen: Urrá, Gecelca, Gecelca3, Electrohuila, EMSA, Cedelca, Cedenar, 
Electrocaquetá, Chec-Caldas, Edeq-Quindío, EPM, Emcali, ETB, EAAB y Metro de Medellín. 
33 El cargo por confiabilidad es la remuneración que se paga al generador de energía por la disponibilidad de activos de generación que ofrezca en el 
mercado, determinado por la CREG. Por esta razón, al entrar en operación nuevas turbinas del proyecto hidroeléctrico de Ituango, EPM puede ofrecer 
más energía y, por ende, recibir mayor cargo por confiabilidad.   
34 Un Comercializador es una persona jurídica que realiza la actividad de compra y venta de gas combustible a título oneroso en el mercado mayorista y 
realiza su venta con destino a otras operaciones en dicho mercado o a los usuarios finales. Dado esto, EPM, al ser comercializador de gas, participa en 
el mercado mayorista de este bien. 
35 Por ejemplo, específicamente para el caso de contratos con modalidad firme (sin interrupciones), en el primer trimestre el precio promedio ponderado 
para el mercado primario pasó de $4,8 USD/MBTU en 2023 a $5,1 USD/MBTU en 2024; para el segundo trimestre, el cambio fue de $4,8 USD/MBTU a 
$5,4 USD/MBTU; para el tercer trimestre, de $4,8 USD/MBTU a $5,5 USD/MBTU; y para el cuarto trimestre, de $4,8 USD/MBTU a $5,5 USD/MBTU.  Por 
su parte, para el mismo tipo de contratos, el mercado secundario tuvo un incremento en precios en el primer trimestre de $5,9 USD/MBTU en 2023 a 
$8,9 USD/MBTU en 2024; para el segundo trimestre, el cambio fue de $6,1 USD/MBTU a $7,0 USD/MBTU; para el tercer trimestre fue de $7,0 USD/MBTU 
a $9,2 USD/MBTU; y en el cuarto trimestre de $8,6 USD/MBTU a $15,7 USD/MBTU. 
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altos en funcionamiento teniendo en cuenta que fue el proveedor de conectividad en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Biodiversidad COP 16 y la modernización de la infraestructura de 
energía bajo la segunda fase del Plan de Expansión de Energía. Por su parte, el Metro de Medellín 
registró un incremento mayor en sus gastos que en sus ingresos, concentrado en funcionamiento y en 
pagos de capital. El avance en las obras para el Metro de la 80 junto a la compra de predios para esta 
implicaron mayores pagos, así como la adecuación física en 10 estaciones en el marco del Plan de 
Accesibilidad del Metro de Medellín. El mayor gasto en operación comercial se relaciona con el 
mantenimiento de rieles y diferentes líneas como la K.  
 
En caso del sector eléctrico, las empresas nacionales aumentaron su balance como porcentaje 
del PIB al pasar de un balance neutro a un superávit de 0,1% del PIB en 2024. Lo anterior sucede 
principalmente por los mayores ingresos de ventas causado por el incremento en la demanda de 
energía por el Fenómeno climático de El Niño que se dio entre finales de 2023 y comienzos de 2024. 
Esto pues las mayores temperaturas implican más uso de electrodomésticos que controlen el calor 
como ventiladores, aires acondicionados, neveras, entre otros. Así, junto a mayores precios para las 
generadoras36, se evidencia el incremento de ingresos. Sin embargo, dadas las mayores necesidades 
de energía, el aumento de operación tanto en hidroeléctricas como en termoeléctricas implicó más 
gasto en funcionamiento.  
 
Tabla 7. Balance fiscal de las empresas públicas 

 
Fuente: DGPM – Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Sector Público No Financiero (SPNF) 
 
En esta sección se consolida el Sector Público No Financiero (SPNF), compuesto por el 
Gobierno General (GG), las empresas de los niveles nacional y local y el Sector Público No 
Modelado (SPNM). 

 
36 Según el Boletín Tarifario de Energía Eléctrica de la Superintendencia de Servicios Públicos, con corte al tercer trimestre de 2024 se evidencia un 
aumento en el valor promedio del componente de Generación (G) para las empresas con más de 750 mil usuarios, pasando de $309,4 USD/kWh a 
$327,1 USD/kWh. Incluso, el valor máximo pasa de $367,6 USD/kWh a $401,3 USD/kWh. 

2023 2024* 2023 2024*

Empresas del nivel nacional -494 1.178 0,0 0,1

Sector Eléctrico -494 1.178 0,0 0,1

Empresas del nivel local -2.528 696 -0,2 0,0

EPM -1.992 1.089 -0,1 0,1

EMCALI -4 155 0,0 0,0

Resto Local -531 -549 0,0 0,0

Metro de Medellín -178 -252 0,0 0,0

EAAB 17 138 0,0 0,0

ETB -370 -435 0,0 0,0

Balance Empresas Públicas -3.022 1.874 -0,2 0,1

SECTORES
IV TRIM ($MM) IV TRIM (% del PIB)
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El SPNF en 2024 registró un déficit de 6,0% del PIB, presentando una reducción en el balance 
de 3,3pp del PIB respecto al dato de 2023. Este resultado se explica principalmente por la desmejora 
de 3,2pp que presentaron las métricas ficales del Gobierno General y 0,4pp en el SPNM, que se vio 
parcialmente contrarrestado por la recuperación de 0,3pp en la dinámica de las Empresas Públicas. 
 
Por su parte, el balance primario del SPNF presentó una disminución de 2,8pp del PIB, pasando 
de un superávit primario de 1,6% del PIB en 2023 a un déficit primario de 1,3% del PIB en el 
2024. Estos resultados, están jalonados por la desmejora de 2,8pp en el balance primario del Gobierno 
General y 0,4pp en el del SPNM, lo cual estuvo parcialmente contrarrestado por una corrección de 
0,3pp en el balance primario de las empresas públicas. Este mismo balance, descontando las 
utilidades del Banco de la República transferidas al GNC37, se redujo 3,3pp y registró un déficit primario 
de 1,8% del PIB.  
 
Tabla 8. Balance Sector Público No Financiero 

 
* Cifras preliminares.  
1. La discrepancia estadística para el SPNF fue de -0,98% del PIB para 2024. Al excluir las amortizaciones realizadas durante el periodo de pasivos no 
explícitos de vigencias previas por sentencias, conciliaciones, laudos arbitrales y el sistema de salud ($233mm), además de las otras operaciones de 
financiamiento no reconocidas por encima de la línea del GNC, el pago de las obligaciones liquidadas desde el GNC al FEPC ($20,5 billones) y la 
diferencia entre el valor de mercado y la diferencia entre la valoración nominal y de mercado de los rendimiento financiero del FONPET ($2.006mm), se 
obtiene una discrepancia estadística de $3.306mm (0,19% del PIB). 
 2. De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 819 de 2003, se descuenta $1.555mm y $9.217mm del balance del SPNF por transferencias de utilidades del 
Banco de la República giradas al GNC y registradas como ingreso fiscal durante 2023 y 2024, respectivamente.  

Fuente: DGPM – Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

  

 
37 El parágrafo del artículo 2 de la Ley 819 de 2003 define el superávit primario como “aquel valor positivo que resulta de la diferencia entre la suma de 
los ingresos corrientes y los recursos de capital, diferentes a desembolsos de crédito, privatizaciones, capitalizaciones, utilidades del Banco de la 
República (para el caso de la Nación), y la suma de los gastos de funcionamiento, inversión y gastos de operación comercial”. 

2023 2024* 2023 2024*

Gobierno General -42.497 -101.041 -2,7 -5,9

Gobierno Central -58.959 -108.464 -3,7 -6,4

Gobierno Nacional Central -66.917 -114.511 -4,2 -6,7

Resto del Nivel Central 7.958 6.047 0,5 0,4

Regionales y Locales 2.401 5.081 0,2 0,3

Administraciones Centrales 73 4.510 0,0 0,3

Resto del Nivel Regional y Local 2.328 570 0,1 0,0

Seguridad Social 14.060 2.343 0,9 0,1

Salud -1.941 -3.077 -0,1 -0,2

Pensiones 16.000 5.419 1,0 0,3

Empresas Públicas -3.022 1.874 -0,2 0,1

Nivel Nacional -494 1.178 0,0 0,1

Nivel Local -2.528 696 -0,2 0,0

SPNM 2.670 -3.477 0,2 -0,2

Balance Total 
1 -42.849 -102.643 -2,7 -6,0

Balance primario del SPNF 
2 23.285 -30.755 1,5 -1,8

Balance primario del SPNF 24.840 -21.539 1,6 -1,3

SECTORES
IV TRIM ($MM) IV TRIM (% del PIB)
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Gráfico 12. Balance total y primario SPNF 
A: Balance Fiscal del SPNF B: Balance primario del SPNF 

  
 
*Cifras preliminares.  
Fuente: DGPM – MHCP. 
 

Deuda SPNF 
 
La deuda agregada del SPNF se ubicó en el último trimestre de 2024 en 67,9% del PIB, 
aumentando 5,1pp respecto al mismo periodo del 2023 (62,9% del PIB). Este comportamiento es 
consistente con el aumento de 4,5pp en la deuda agregada del GG, presentado en secciones 
anteriores, en donde destaca el aumento de la deuda del GNC. Adicional a lo anterior, la deuda de 
empresas públicas creció 0,7pp del PIB, mientras que para el resto de SPNF se presentó una caída 
de 0,1pp del PIB. En términos de composición de la deuda, la deuda interna se incrementó 3,4pp del 
PIB mientras que la deuda externa aumentó 1,7pp del PIB.  
 
En cuanto a la deuda consolidada del SPNF, esta presentó un aumento de 3,7pp, pasando de 
54,0% del PIB en al cierre de 2023 a 57,6% del PIB para el 2024, esto representa 1,4pp menos que 
la variación de la deuda agregada, explicado por la misma dinámica de mayor deuda entre entidades 
del SPNF que se expuso para la deuda de Gobierno General.  
 
Finalmente, la deuda neta aumentó 4,2pp frente al dato observado a diciembre de 2023 (46,4% 
del PIB), llegando a 50,5% del PIB. Este comportamiento es 3,5pp mayor al aumento observada en 
la deuda consolidada como resultado de una reducción en los activos financieros líquidos internos del 
SPNF (-0,8pp), particularmente una reducción en los depósitos del GNC en el Banco de la República, 
y una reducción de 0,1pp en los activos externos de entidades descentralizadas, parcialmente 
compensada por el aumento en los saldos de activos externos de Gobierno General y el aumento en 
saldo FAE. 
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Gráfico 13. Deuda del SPNF, % del PIB 

 
 
*Cifras preliminares.  
Nota: Indicador calculado con el PIB acumulado de los últimos 4 trimestres para cada periodo. 
Fuente: DGPM – MHCP.  

 

Sector Público Financiero (SPF) 
 
Tabla 9. Balance fiscal del Sector Público Financiero 

 
Fuente: Banco de la República, Fogafín. 
 
Para el 2024, el SPF cerró con un superávit de 0,7% del PIB ($11.997mm) manteniéndose estable 
como porcentaje del PIB frente a 2023. Esto se explica por una estabilidad tanto para el Banco de 
la República como para Fogafín. En el caso del Banco de la República, se da una disminución de 
ingresos en 0,1pp de los intereses de TES por expansión monetaria dadas las menores tasas de 
interés de compra, compensado por una reducción de 0,1pp en los pagos de intereses por los 
depósitos en la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional (DGCPTN). Por su parte, 
el balance de Fogafín se mantuvo en 0,1% del PIB para ambos años por una estabilidad tanto en 
ingresos como gastos, aunque nominalmente los ingresos crecieron y los gastos disminuyeron. 
Específicamente se resalta el aumento del recaudo de seguros de depósitos en 13% nominalmente, 
mientras que los gastos de transferencias se redujeron en 88%.   
 
  

62,9
66,5 67,9

54,0 56,6 57,6

46,4 47,9 50,5

4T2023 3T2024 4T2024*

Deuda agregada Deuda consolidada Deuda neta

2023 2024* 2023 2024*

Banco de la República           9.226         10.041 0,6 0,6

Fogafín           1.526           1.956 0,1 0,1

Balance SPF 10.752 11.997 0,7 0,7

SECTORES 
IV TRIM ($MM) IV TRIM (% del PIB)
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4. Anexo: Discrepancia estadística  

La discrepancia estadística es el resultado obtenido al sumar las diferencias en la estimación de los 
resultados fiscales de los distintos sectores que conforman la muestra de seguimiento fiscal del 
Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS) y el Banco de la República. El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público a partir de la información de operaciones por encima de la línea (ingresos y gastos) 
estima el balance fiscal del Sector Público No Financiero y sus subsectores, conforme la muestra de 
entidades definida por el CONFIS. El Banco de la República halla el resultado fiscal a partir de las 
variaciones netas de pasivos y activos. Las diferencias obtenidas entre ambas metodologías es lo que 
se define al inicio de este párrafo como discrepancia estadística. 
 
Para el 2024, la discrepancia estadística en la estimación del resultado fiscal del SPNF fue de $16,7 
billones, equivalente a 1,0% del PIB. A continuación, se describen las operaciones que ajustan la 
discrepancia estadística entre los resultados obtenidos para el GNC. Tal como se indicó en el informe 
de cierre de 2019 y el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2019 (Capítulo 6), a partir de ese año se 
reconocieron en la deuda del GNC cuatro tipos de pasivos (relacionados con sentencias, 
conciliaciones y laudos arbitrales, el sistema de salud, el Fomag, y bonos pensionales) que se han 
venido acumulando en vigencias anteriores y que, por limitaciones metodológicas y de información, 
no habían sido incluidos hasta el momento de publicación del MFMP de ese año. 
 
Dicha operación consistió en el reconocimiento de dichos pasivos como deuda pública de la Nación y 
su posterior amortización por medio de instrumentos de deuda de menor costo financiero. La 
estimación a la fecha del valor de los pasivos reconocidos por la Nación es $24.509mm, equivalentes 
a 2,3% del PIB de 2019. A partir del primer semestre de 2019 se incluyen en las cifras de deuda pública 
del GNC, el GG y el SPNF el saldo del reconocimiento de dichos pasivos, bajo la línea “CxP 
reconocimiento de pasivos - PGN 2019 y PND 2018-2022”. Durante 2019, se realizaron 
amortizaciones de dicho pasivo por $6.775mm, en 2020 por $2.432mm, en 2021 por $3.528mm, en 
2022 por $8.069mm, y en 2023 por $807mm. En 2024 se realizaron amortizaciones por $233mm, con 
lo cual el saldo de dicho pasivo corresponde a $2.655mm.  
 
Como se mencionó, por distintas limitaciones metodológicas y de información no es posible asignar a 
vigencias específicas el mayor déficit que generó la acumulación de dichas cuentas por pagar de 
pasivos costosos. Sin embargo, para realizar las amortizaciones de dichos pasivos se requirieron 
fuentes de financiamiento adicionales en 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, lo que implica un 
aumento adicional en los pasivos de la Nación. Esto genera una discrepancia estadística con el Banco 
de la República. Para el 2024 el monto total de dichas operaciones de amortización (que implicaron 
mayor financiamiento para la Nación) corresponden a $233mm. Al restarle ese valor a la discrepancia 
estadística, y al tener en cuenta otro tipo de operaciones de financiamiento no reconocidas por encima 
de la línea del GNC, como el pago de las obligaciones del FEPC causadas en 2023 por $20,5bn y la 
diferencia entre el valor nominal y de mercado de los rendimientos financiero del FONPET por $2,0bn, 
la discrepancia estadística se ubica en $3.306mm, equivalente a 0,19% del PIB. 


